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En esta capital, l l evado á domici l io, a ' s o pesetas mensuales anticipada*: f u e 
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Se admiten susericiones en Madr id , en la Administración del B o t i n a , p i t i a 

de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta 4 la 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en se l lo* . 
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Laa disposiciones de las Autor idades , excepto l a * q a t wm. • 
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mismo cualquier anuncio concerniente al s e r v i c i o n a d e u l 
que dimane de las mismas: pero las de interés particular p » • 
»rarán 50 céntimos de peseta por cada l inea de inserción* 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. M M . el REV y la REINA Regente 
JQ. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en San Stíbastiáu de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Las alteraciones sufridas 
en el valor de los productos agrícolas 
desde que se aprobaron las vigentes 
cartillas evaluatorias son tan importan
t e , que los tipos fijados en éstas no de
ben, sin manifiesta injusticia, continuar 
sirviendo de base de la contribución 
de inmuebles, cultivo y gauadería. La 
mayor facilidad en los transportes te
rrestres y marítimos, las reformas 
arancelarias, la sustitución de unos 
productos por otros en determinados 
usos de la vida y varias causas más 
es iuútil enumerar, hau modificado, 
elevando en unos caso», disminuyendo 
en otros, el precio de aquellos produc
tos; á la vez que el progreso y desarro
llo de la vida moderna alteraban el 
coate de produecióu, influyeudo en los 
jornales y en los demás elementos del 
cultivo. 

Así, modificados los factores prin
cipales dé la cuenta de productos y 
fastos, la evaluación de las utilidades 
no ofrece aquella exactitud que la ley, 
por el complicado sistema que hoy se 
aplica, busca corno base equitativa del 
impuesto. Forzoso es, por tauto, y la 
opinión pública por múltiples modos 
^presada lo reclama, hacer cesar la 
desigualdad en el reparto de la más 
importante de nuestras contribuciones 

'la que unas veces la defioiencia de 
*°s tipos calculados disminuye el gra
vamen, y eu otros el exceso le aumenta. 

•Provechoso seria que hubiesen pre
s i d o á la íbrmacióu de las nuevas 
artillas la reforma de la contribución, 
r § « n el provecto sometido á la deli
ncación de las Cortes, y el estable-
kJjiiento de I a 5 Administraciones su-
JJlternaa de Hacienda, que darían fa
rdad, á la vez que mayores garau-
etn5 a c ^ e r t o a l a tarea" que hoy se 
p7J ' r e n de; pero el Gobierno no estima 
rédente retrasar por más tiempo, ni 
u
 D conseguir aquellas ventajas, 

trabajo largu de suyo, aconsejado 
«2* *a justicia y reclamado con insis

t a por los eoutibuveutes 

Opinan algunos que la rectificación 
hoy iniciada ocasionará perjuicio á la 
Hacieuda pública aminorando la cifra 
obtenida por la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, toda vez que, 
existiendo errores en los tres elemen
tos que determinan la riqueza imponi
ble de un pieblo , evaluación de utili
dades, cabida ó extensión superficial, 
y calificación de terrenos y cultivos, 
siendo generalmente contrarios á los 
contribuyentes los errores de evalua
ción y favorables los otros, al rectifi
car sólo aquéllos se obtendrá una rique
za imponible más pequeña que la re
conocida en el día y menor también 
de la que en realidad" no existe. Oreen 
otros que, si bien en determinados 
productos disminuirá la riqueza impo
nible, se mantendrá en muchos y au-
meutará en algunos, equilibrándose la 
disminución con el aumento, de tal 
forma, que no sufrirá la cantidad re
caudada alteración sensible, y juzgan 
además que si ésta existiera debe com-

! pensarse cou la rectificación de los 
amillaramientos y con el descubri
miento de la riqueza oculta, labor que 
á la Administración toca realizar, á 
fin de obtener, sin detrimento del im-

¡* porte total, la rebaja del tipo señalado 
á cada individuo. * 

El Gobierno, por su parte, estima 
que de todos modos, sea cual fuere la 
opinión aceptada, interesa realizar la 
rectificación de las cartillas, pues que 
con ella se disminuirá, ya que no se 
extinga por completo, la desigualdad 
del reparto, si la desigualdad existe, se 
dará si no existe satisfacción al agr i 
cultor que cree gravados con poca 
equidad los productos de sus fincas, y 
sobre todo se presentarán al legislador 

i datos más exactos á fin de que, al fijar 
| el límite de la tributación, aprecie me-
' jor la cuantía relativa del gravamen 

que á la propiedad territorial impone. 
Claro es que la reforma no será com
pleta mientras no se depuren los tres 
factores que antes se ha dicho deter
minan la riqueza imponible, y cjue por 
ello debería acompañar ala rectificación 
de las cartillas la más lent i y difícil de 
los amillaramientos; pero prescindien
do de que la Administración no olvida 
tal idea, y prepara para realizarla tra
bajos que serán poderosamente impul
sados con el establecimiento de orga
nismos locales de que hoy carece, es lo 
cierto que el abusivo beneficio que el 
defraudado, á la sombra de la deficien
cia administrativa obtiene, no justifica 
el excesivo impuesto que en algunos 

, casos puede sufrir el que tiene decla

rados y calificados con exactitud su 
propiedad y su cultivo. 

El Gobierno, al acordar que se 
efectúe la rectificación, ha partido de 
las disposiciones vigentes sin entrar 
á examinar si en ellas se marca con 
acierto para los fines del impuesto la 
línea divisoria entre el producto i n 
dustrial y el agrícola; si se señalan 
con exactitud los elementos de la pro
ducción, ni ú se resuelven atinada
mente los problemas que la determina
ción exacta de la cuenta de productos 
y gastos encierra. Quizás desde pun
tos de vista teóricos convenga modifi
car algunos de los preceptos en vigor; 
pero esto entorpecería necesariamente 
la solución que hoy se busca, y para 
obtenerla, si no con rapidez, con me
nor lentitud, parece prudente dar hoy 
de mano á variaciones de más escaso 
interés, y quí es posible ir separada y 
paulatinamente introduciendo. Aun así 
no se ultimará la rectificación en plazo 
corto, que no se acumulan en breves 
días los datos é informes necesarios 
para resolver con acierto eu tan deli
cado asunto. 

Xo es la necesidad de estos datos 
é informes el único obstáculo que se 
presenta al rápido planteamiento de la 
idea (pie inspira este decreto; otros se 
han de ofrecer nacidos de lo complejo 
de los elementos y antecedentes eu que 
ha de fundarse la Administración, y 
del espíritu de recelo y de desconfian
za que los contribuyentes hau mostra
do siempre en sus relaciones con el 
fisco; pero el Ministro que suscribe 
confia en que el patriotismo de las 
Corporaciones populares, la actividad 
é inteligencia de los funcionarios ad
ministrativos y la vigilancia constau-
te de la Dirección del ramo lian de 
lograr vencerlos, llegaudo, si no á 
obtener una evaluación que responda 
por completo á la exactitud de los 
hechos, por lo menos á mejorar las 
existentes para que cuanto antes pue
dan los pueblos obtener, con la reforma 
de sus cartillas evaluatorias, la satis
facción de la necesidad que hoy sien
ten. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Agosto de 1887. 

SEÑORA: 

A . L . R . P. de V . M., 
Joaquín Lope¿ Puigcerver. 

Real decreto. 
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R E Y D. A l 
fonso X I I I , y como R E I N A Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se procederá á la for

mación de nuevas cartillas evaluato
rias, con arreglo á lo prescrito en los re
glamentos de territorial y estadísticas 
de 30 de Septiembre de 1885 en la par
te no derogada ó modificada por este 
decreto. 

Art. 2 . u Los Ayuntamientos y Jun
tas periciales, sujetándose á las reglas 
y modelos que circulará la Dirección 
general de Contribuciones, redactarán 
el proyecto de las cartillas que han de 
aplicarse á la evaluación de la rique
za rústica y pecuaria de sus respecti
vos términos municipales. 

Art. 3.° Dichas Corporaciones re
mitirán, antes de 1.° de Enero próxi
mo, los expresados documentos á las 
Administraciones de Contribuciones 
de las provincias. 

Art . 4.° Los Ayuntamientos y Jun
tas periciales que no remitan á las 
Administraciones respectivas, dentro 
del término fijado en el artículo ante
rior, las nuevas cartillas evaluatorias, 
se entenderá que aceptan las vigentes, 
sirviendo éstas de base para la trami
tación sucesiva del expediente, como 
si hubiesen sido de nuevo formadas 
por dichas Corporaciones. 

Art. 5.° Las Administraciones de 
Contribuciones elevarán con su infor
me los proyectos de cartillas á las De
legaciones de Hacienda antes del día 
1 0 de Abril de 1888. 

Art. 6.° Las Delegaciones de Ha
cienda pasarán las cartillas de evalua
ción sucesivamente á los Consejos pro
vinciales de Agricultura, Industria y 
Comercio y á las Diputaciones provin
ciales para que emitan su parecer. lis
tos informes deberán evacuarse por los 
Consejos provinciales autes del l . ° d e 
Julio, y por las Diputaciones antes 
del 1." de Octubre del año próximo. 

Art. 7 / Las Delegaciones de Ha
cieuda, obtenidos los informes de que 
habla el articulo anterior, elevarán á 
la Dirección general de Contribuciones 
autes de 1.° de Diciembre, las cartillas 
evaluatorias, exponiendo su razonada 
opinión. 

Ar t . 8.° Dicho Centro directivo las 
someterá, con la oportuna propuesta, 
á la resolución del Ministrode Hacienda 

Ar t . 9." Aprobadas por el procedi-



2 Miércoles 2 4 de Agosto de 1887. 

miento indicadolas cartillas de evalua
ción, el Ministerio de Hacienda dic
tará las disposiciones oportunas para 
que sirvan de base en la evaluación de 
la riqueza rústica y pecuaria de los 
pueblos y contribuyentes. 

Art. 10. La Dirección general de 
Contribuciones continuará ocupándose 
en los trabajos preparatorios de desig
nación de riqueza que le encomendó el 
Real decreto de 13 de Abri l de 1886. 

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

M I N I S T E R I O DE U L T R A M A R 

Real decreto 

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de Ultramar, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R K Y 
D. Alfonso X I I I , y como R K I N A R e 
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se hace extensiva á las islas de Uu-

ba, Puerto Rico, Filipinas y demás 
posesiones españolas en Ultramar la 
ley Provisional de 18 de Junio de 1870, 
vigente en la Península para el ejer
cicio de la gracia de indulto, con las 
modificaciones que aparecen en su ar
ticulado, que se publica á continua
ción, y que han sido introducidas de 
acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado y la Comisión de 
Codificación de Ultramar. 

Esta ley empezará á regir tan pron
to como aparezca promulgada en las 
Gacelas de las respectivas islas. 

Dado en San Ildefonso á doce de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

Kl .Ministro de l ' l t ramar, 

Víctor Balaguer. 

Ley provisional de 18 de Junio de ¡ 
Í870, estableciendo reglas para el 
ejercicio de la yracia de indulto, 
con las modificaciones conven'mi
les para su aplicación á las pro
vincias de Ultramar. 

CAPITULO PRIMERO 

De los qne pueden ser indultados. 
Articulo 1.° Los reos de toda clase 

de delitos podrán ser indultados, con 
arreglo á las disposiciones de esta ley, 
de toda ó de parte de la pena en que 
por aquéllas hubiesen incurrido. 

Ar t . 2.° Seexceptóan délo estable
cido en el artículo anterior: 

1.° Los procesados criminalmente 
qne no hubiesen sido aim condenados 
por sentencia firme. 

2." Los que no estuvieren á dispo
sición del Tribunf 1 sentenciador para 
el cumplimiento de la condena. 

3.° Los reincidentes en el mismo ó j 
en otro cuulquiera delito por el que . 
hubiesen sido condenados por senten-
cia firme. Se exceptúa, sin embargo, j 
elcasoen que, ajuicio del Tribunal sen- : 
tenciador ó de 1 Consejo de Estado, hu- J 
biese razones suficientes de justicia, ¡ 
equidad ó conveniencia pública para i 
otorgarles la gracia. 

Art. 3.° Lo dispuesto en el artícu- I 
lo anterior no será aplicable á los pe
nados por delitos comprendidos en los 
capítulos l . ° y 2.°, tít. 2.°, libro 2.° y 
capítulos 1.°, 2.° y 3.° del mismo libro 
del Código penal. 

CAP ITULO I I 

De las clases y efectos del indulto, 

Art . 4.° El indulto podrá ser total 
ó parcial. 

Será indulto total la remisión de to
das las penas á que hubiese sido con
denado y que todavía no hubiese cum
plido el delincuente. 

Será indulto parcial la remisión de 
alguna ó algunas de las penas impues
tas ó de parte de todas las en que hu
biere incurrido y no hubiese cumplido 
todavía el delincuente. 

Se reputará también indulto par
cial la conmutación de la pena ó penas 
impuestas al delincuente en otras rae-
nos graves. 

Art . 5.° Será nula, no producirá 
efecto ni deberá ejecutarse por el T r i 
bunal á quien corresponda, la couce-
sión del indulto en que no se hiciese 
mención expresa á lo menos de la pe 
na principal sobre que recaiga la 
gracia. 

Art. 6.° El indulto de la pena prin
cipal llevará consigo el de las acceso
rias que con ella se hubiesen impuesto 
al penado, á excepción de las de inha
bilitación para cargos públicos y dere
chos políticos y sujeción á la vigilan
cia de la Autoridad, las cuales no se 
tendrán por comprendidas, si de ellas 
no se hubiese hecho mención especial 
en la concesión. 

Tampoco se comprenderá nunca 
en esta indemnización civi l . 

Art. 7.° Podrá concederse indulto 
de las penas accesorias con exclusión 
de las principales y viceversa, á no ser 
de aquellas que sean inseparables por 
su naturaleza y efectos. 

Ar t . 8.° El indulto de pena pecu
niaria eximirá al indultado del pago 
de la cantidad que aun no hubiese sa
tisfecho: pero no comprenderá la de
volución de la ya pagada, á no ser 
que así se determinare expresamente. 

Art. 9.° No se podrá conceder in
dulto del pago de los gastos del juicio 
y costas procesales que no correspon
dieren al Estado; pero sí de la pena 
subsidiaria que el penado insolvente 
hubiese de sufrir por este concepto. 

Art. 10. Si el penado hubiere fa
llecido al tiempo ó después de existir 
causas bastantes para la concesión de 
su indulto, podrá relevarse á sus he
rederos de la pena accesoria de multa, 
con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 8.° y 9.° 

Art. 11. El indulto total se otorga
rá a los penados tan sólo en el caso de 
existir á su favor razones de justicia, 
equidad ó utilidad pública, ajuicio del 
Tribunal sentenciador y del Consejo 
de listado. 

En los demás casos se concederá 
tan sólo el parcial, y con preferencia 
la cenmutacióu de la pena impuesta en 
otra menos grave dentro de la misma 
escala gradual. 

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, podrá también con
mutarse la p<ma en otra distinta escala 
cuando haya méritos suficientes para 
ello á juicio del Tribunal sentenciador 
ó del Consejo de Estado, y el penado, 
además, se conformare con la con
mutación. 

Art. 12. Conmutada la pena prin
cipal, se entenderán tambiéu conmuta
das las accesorias por las que corres
pondan, según las prescripciones del 
Código, á la que hubiere de sufrir el 
indultado. 

3e exceptuará, sin embargo, el ca
so en que se hubiese dispuesto otra 
cosa en la concesión de la gracia. 

Art. 13. La conmutación déla pe
na quedará sin efecto desde el día en 

: que el indultado deje de cumplir por 
cualquiera causa dependiente de su 

! voluntad la pena á que por la conmu-
1 tación hubiese quedado sometido. 

Art. 14. Serán condiciones tácitas 
de todo indulto: 

1.° Que no se cause perjuicio á ter
cera persona ó no lastime sus dere
chos. 

2.° Que el penado haya de obtener 
antes de gozar la gracia, el perdón de 
la parte ofendida, cuando el delito por 

I que hubiese sido condenado fuere de 
los que solameute se persiguen á ins
tancia de parte. 

A r t . 15. Podrán además imponer
se al penado en la concesión de la g r a 
cia las demás condiciones que la just i 
cia, la equidad ó la utilidad pública 
aconsejen. 

Art. 16. El Tribunal sentenciador 
no dará cumplimiento á ninguna con
cesión de indulto cuyas condiciones no 
hayan sido previamente cumplidas por 
el penado, salvas las que por su natu
raleza no lo permitan. 

Art. 17. La concesión del indulto 
es, por su naturaleza, irrevocable, con 

| arreglo á las cláusulas con que hubie
ra sido otorgado. 

CAPITULO I I I 

Del procedimiento para solicitar y 
conceder la (ira cia de indulto. 

Art. 18. Pueden solicitar el in
dulto los penados, sus parientes ó cual
quiera otra persona en su nombre, sin 
necesidad de poder escrito que acredi
te su representación. 

No se cursarán, sin embargo, soli
citudes de i ndulto colectivas ó por re
unión de firmas en causa no propia. 

Se prohiben asimismo las de clases 
ÓCorporaci mes oficiales y las de funcio
narios públicos en los términos que pre
viene el Real decreto de 1.° de Julio de 
1867, aplicado á Ultramar por Real or
den de 13 de Agosto del mismo año. 

Art. 19. Puede también proponer 
al indulto el Tribunal sentenciador ó 
el Tribunal Supremo ó el Fiscal de 
cualquiera de ellos, con arreglo á lo 
que se dispone en el párrafo segundo, 
articulo 2.° del Código penal y se dis
ponga además en las leyes de proce
dimiento y casación criminal. 

La propuesta será reservada hasta 
q « e el .Ministro de U.ti amar, con su 
vista, decrete la formación del oportu
no expediente. 

Art. 20. Podrá también el Gobier
no mandar formar el oportuno expe
diente, con arreglo á las disposiciones 
de esta ley, para la concesión de i n 
dultos que no hubiesen sido solicitados , 
por los particulares ni propuestos por j 
los Tribunales de justicia. 

Art. 21. Las solicitudes de indulto 
se dirigirán al Ministro de Ultramar 
por conducto de las Audiencias y de 
los Gobernadores generales. 

En el caso de que el penado extinga : 

la condena en los establecimientos ¡ 
penitenciarios de la Península ó en los 
de nuestros presidios de África, debe-
ra el Jefe del establecimiento cursar la 
instancia al Ministro de Ultramar. 

Art. 22. Toda solicitud de indulto 
i irá acompañada de un informe reser-

vado del lefe del establecimiento en 
í que el peuado se halle cumpliendo la 
' condena, ó del Gobernador de la pro-
i viucia de su residencia si la pena no 
• consistiere en la privación de libertad 
i sobre la conducta del penado. 

Asi el Gobernador de la provincia 
i como el Jefe del establecimiento penal 

ó el agente diplomático ó consular en 
sus respectivos casos, deberán proveer 

. dentro del plazo de quince días al pe

nado 
del 

:> que lo reclame para los P f 
indulto, del informe reserv A * 

que se refiere este articulo. * 
Art. 23. Las solicitudes deind„w 

incluso las que directamente se » 
sentaren al Ministerio de ültrarrl ^ 
remitirán á informe del Tribunal^1 

tenciador, el cual oirá al Fiscal Ó'M* 
parte agraviada, si la hubiere' a 

ser que lleven ya unidos diches i n f í ° 
mes. I O r * 

Art . 24. El Tribunal sentenciad* 
después de i ir al Fiscal y á la p a „ 
agraviada, si la hubiere* emitirá a 
informe, haciendo constaren él, siend 
posible, la edad, estado y profesión del 
penado; su fortuna, si fuere conocida 
sus méritos y antecedentes; si el pe D¿ 
do fué con anterioridad procesado y 
condenado por otro delito; y si cutnplj¿ 
la pena impuesta ó fué de ella indulta, 
do, por qué causa y en qué forma; las 
circunstancias agravantes ó atenuantes 
que hubiesen concurrido en ejecución 
del delito; el tiempo de prisión preven» 
tiva que hubiere sufrido durante la 
causa; la parte dé la condena quena-
hiere cumplido; su conducta posterior 
á la ejecutoria, y especialmente, las 
pruebas ó indicios de su arrepentimien
to qtie se hubiesen observado, si hay 
ó no parte ofendida, y si el delito per
judica al derecho de tercero, y cuales
quiera otros datos que puedan servir 
para el mejor esclarecimiento de los 
hechos, concluyendo por consignar su 
dictamen sobre la justicia ó convenien
cia, y forma de la concesióu de la 
gracia. 

Este informe deberá emitirse por el 
Tribunal sentenciador en un plazo que 
no podrá exceder de treinta días, á 
contar desde la fecha en que retaba la 
orden de despacharle. 

Art. 25. El Tribunal sentenciador 
remitirá con su informo al Ministerio 
de Ultramar la hoja histórico penal y 
el testimonio ue la sentencia ejecutoria 
del penado con los demás documentos 
qne consideren necesarios para la jus
tificación de los hechos. 

Art. 26 Los Tribunales Supremo 
y sentenciador, que de oficio propon
gan al Gobierno el indulto de un pena
do, acompañarán desde luego, con U 
propuesta, el informe y documentos» 
que se refieren los artículos anteriores. 

Art. 27. El Ministro de Ultramar 
remitirá después el expediente al Con
sejo de Estado, para que la lección de 
Ultramar del mismo infonae á su vei 
sobre la justicia, e piidad ó convenien
cia de la concesióu del indulto. 

Art . 28 Sin embargo de lo dis
puesto en los artículos anteriores, p°* 
drá concederse la conmutación de 1* 
nena de muerte y las impuestas p0.̂  
los delitos comprendidos en los cap • 
tulos 1 0 y 2 °, tit. 2.°, libro 2.°, >' <*' 
pitillos l . ° , -2 . °y 3.°, tit 3 ° M ^ r 
mo libro 2.° del Código pen • sin « r 
previamente al Tribunal sentenciad0 

ni id Congelo de listado. . , i 
Art 29 La concesión de l o * « j a o ^ 

tos se hura en decreto ut< thado J 
acordado en C nsejo d'1 M i n i * t r ^ ' J K 
se inserturá en la \inrrla de Wm 

Rico ó y en las de la Hubana, Puerto 
Manila en les respectivos casos. 

El alzamiento de la cláusula de re* 
tención se concederá por l lea I • , r , l e n I ? ¡I 
tivada, mientras subsista,. < efecW» 
de esta pena en los territuri' a ¿o U** 
tramar 

Art . 30. La aplicación de la grao* 
habrá de encom* ndarse indi*! ensata 
mente al Tribunal sentenoiMl'-r. 

En cuanto lo coi sientan 1 - i]xs^Te 

steidnes vigentes sobre v M ÓJ ^ 
material criminal, ios (¿ f 0 ^ 
generales cu servarán 1«> u l w 
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i , « reconocen la Real orden de 29 
riavo de 1B55 y siguientes y Real 
¿creto orgánico de 9 de Junio de 

3 1 L a solicitud ó propuesta 
./indulto no suspenderá el cumpli-

• ta de la sentencia ejecutoria, sal-
¿aso en que la pena impuesta 

1° I U(\e muerte, la cual no se eje-
á uasta que el Gobierno haya 

'libado el recibo de la solicitud ó pío-
«esta al Tribunal sentenciador. 

COMISIÓN J W I X C U l 
Sesión de Í 2 de Agosto de 1887. 

PRESIDENCIA DEL S R . PELÁEZ VEKA 

Señorea que asistieron: 
^T eg r 0.—Arce.—Seijo.—SevillaRO.— 

Ccmboraíu España. — Fernández G ó -
m C Z_-Massa.—Romera (Conde de la). 

\bierta la sesión á las ocho de la ma
nan?, so I^yó y aprobó el acta de la an
terior. 

Paila cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó infor
mar al Sr. Gobernador que procede la 
sanción de' presupuesto ordinario de T o -
rrelaguna para el ejercicio de 1887 a 88, 
por no coutener extralimación legal quo 
corregir. 

Pasar al ponente Sr. Se'jo el expe-
dieute relativo al pago de cestas ocasio
nadas á Doña Ernesta de Faues y señor 
Duque de Tetuím, en el recurso de ca
sación seguido por la Diputación contra 
la sentencia dictada por la Audiencia en 
el juicio promovido en reivindicación de 
terrenos pertenecientes á los Hospitales 
provincial y de la Pasión. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Ascender interinamente á la plaza de 
Comisario de entradas dol Asilo de Nues
tra Señora de l i s Mercedes, dotada con 
2.000 pesetas anuales y vacante por sus
pensión del que la desempeñaba, á Don 
Gregorio Salinero, Auxiliar de la Direc
ción del Hospicio; á esta plaza, con 1.750 
pesetas anuales, á D. Martin López Varó, 
Kscribiente de la Intervención del mismo 
Establecimiento; á esto destino, con 1 500 
pesetas, á D. Anselmo Rivas y Chaves, 
Escribiente más antiguo de Fa clase de 
•cgundos; y á la plaza que date deJH, con 
el sueldo anual ce 1.250 pesetas, á Don 
Santiago Sánchez, que es el primero de 
la clase de terceres. 

Anunciar la subasta para el suminis
tro de carne do vaca y carnero á los Es
tablecimientos provinciales doBeneficen-
C l a i al tipo do uua peseta 20 céntimos 

kilogramo y con sujeción á las do
rias condiciones del pliego redactado por 
e l ^egociado; sin perjuicio de quo el cri
terio de la Comisión tiende por rtzón de 
economía^ ó inspirándose en buenos prin
g o s de aJmiuistración, á qne ee subas
te en totalidad el racionado, bajo condi
ciones y en la forma que so indicará en 

proyecto que en su día presentará á 
Excma. Diputación esta Comisión pro

vincial. 

So dio cuenta de la atenta comunica-
2 ü d e , a Diputación provincial de Cá-
J . «nvitando á la de Madrid para que 

acarra á la solemne inauguración de 
» ^posición Marítima Nacional, q Q e 

aura l o g a r en aquella capital á las tres 

de la tarde del día 15 del corriente; y la 
Comisión provincial, estimando de conve
niencia y necesidad que In Diputación 
provincial de Madrid esté representada 
en dich? acto, qne se realizará á virtud de 
la iniciativa de la de Cádiz, acordó invi
tar al Sr. Presidente de la Diputación 
provincial, para que, en representación de 
la misma asista á la indicada Exposición, 
acompañado del Sr. Contador de fondos 
provinciales en concepto de Secretario y 
de un portero ó sus órdenes; y de no ser
le posible, por sus ocupaciones ú otras 
causaB, aceptar esta representación, con-
farirla al Vocal de la Comisión Sr. Don 
Eugenio Cemboraín España, satisfacién
dose todos los gastos de viajes y estancia 
en aquella ciudad con cargo al capitulo 
de Imprevistos. 

Se levautó la sesión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera. = El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión dt 13 de Agosto de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELAEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Negro.—Arce.—Scijo.—SeviTano. — 

Cemboraín España.— Fernández Gó 
mcz.—Romera (Coudo de la). 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso !a Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo 
siguiente: 

Prevenir al Ayuntamiento do la Pue
bla de la Mujer Muerta, que, bajo su más 
estrecha responsabilidad y sin levantar 
mr.no, proceda á exigir de los respon
sables por débitos de ejercicios cerrados 
el reintegro de las cantidades que co
rresponda, ingresándolas en la Caja pro
vincial en ol preciso término de uu mes. 

Conceder al Alcalde de Torres la pró
rroga de dos meses que ha solicitado 
para instruir el expediente ou averigua
ción de los responsables por descubiertos 
del contingente provincial; previnién
dole que si en dicho plazo no da por ter 
minado el expediente, se le exigirá la 
responsabilidad á que haya lugar. 

Conceder al Ayuntamiento de Buitra-
go un plazo de seis meses para satisfacer 
lo que adeuda por atrasos del cont ingen
te provincial; adviniéndolo que reanude 
las gestiones para recabar en breve plazo 
lo quo al Ayuntamiento corresponda, á 
fin de poder suldar el débito que tiene 
con esta Corporación, y apercibiéndole de 
que pasado dicho plazo sin verificarlo se 
procederá por la vía de apremio. 

Disponer que por ks individuos que 
han formado parte de la Corporación mu
nicipal de Vnenie el Saz en los ejercicios 
de 1874-75 á 1877-78 y de 1880-81 á 
1883-84, se manifiesten las causas que 
motivaron la falta de recaudación é in
greso eu la Caja mauicipal de la3 canti
dades pendientes que se hacen figurar en 
el estado que se acompaña; todo en un 
plazo do ]5 días y bajo la responsabilidad 
del Alcalde. 

Disponer que D. Gonzalo Hernández, 
Uncial de Secretaria, pase á los pueblos 
de Alcorcen y Villaviciosa para incau
tarse de las fincas pertenecientes al Hos
pital por resultas de la quiebra de Don 
Juan Juda, y recoger los informes nece
sarios respecto á las demás fincas, cuyo 
poseedor se ignora. 

Oficiar al Gobernador de la provincia 
de Toledo, rogándole se sirva ordenar al 
Alcalde de Yepes, que, con vista del ex
pediente instruido en el año 1850 y que 
debe obrar en dicho Ayuntamiento, faci
lite los antecedentes que se han pedido á 
dicho Alcalde respecto al solar sito en la 
calle del Hospital del citado pueblo, per
teneciente al Hospicio de esta Coite. 

Oíiciar al Excmo. Sr. Director gene
ral del Registro de la Propiedad, rogán
dole que en bien de los intereses de la 
Beneficencia, reclame del Registrador de 
Antequera los anteced- ntes que se han 
pedido por conducto del Alcalde, relati
vos á la casa calle del Rastro de dicha 
ciudad, perteneciente al Hospital general 
de esta Corte. 

Nombrar interinamente Peón camine
ro do la provincia, con ol sueldo asignado 
á dichas plazas, á I ) . Inocencio Torres, 
licenciado del Ejército y propuesto por 
el Sr. Ingeniero. 

Disponer quo el parte de vacantes co
rrespondiente al mes do Julio último, 
que se ha de comunicar al Sr. Capitán 
general de este distrito, comprenda: tres 
plazas de Peón caminero y dos de Escri
bientes con 999 pesetas, debiendo estas 
últimas sor provistas en persona mayor 
de 16 años, previo el exam -n reglamen
tario; y nombrar interinamente para la 
plaza de nueva creación de Escribiente 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, con 1.250 pesetas anuales, á Don 
José María Ángulo, que es el más anti
guo do la clase inferior inmediata, y que 
deja uua vacante de 999 pesetas compren
dida en las dos de que se deja hecho mé
rito. 

Publicar en los periódicos oficiales el 
correspondiente anuncio, señalando el 
término de 30 días desde su publicación, 
para que los que deseen optar á dos pla
zas de aspirante á Oficial del Cuerpo ad
ministrativo provincial, con 999 pesetas 
anuales, puedan presentar en Secretaría 
sus solicitudes, pidiendo el examen pre
ceptuado en el art. 19 del reglamento 
para el servicio interior de las oficinas 
de la Diputación, y acompañando el co
rrespondiente certificado del Registro ci
vil para acreditar qne han cumplido 16 
años. 

Nombrar interinamente Escribientes 
meritorios del Cuerpo administrativo 
provincial, á los acogidos del Hospicio, 
Enrique Vá/quez y Luis Vellido. 

Por último, saliendo para Cádiz el se
ñor España, se acordó citar para susti
tuirle al Sr. Rojo Alies, que desempeñará 
á la vez el cargo de Visitador del Asilo 
del Hospicio. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vcra.=El . vecre-
sario. Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 de Agosto de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ V E R A 

Señores que asistieron: 
Negro.—Seijo.—Sevillano.—Fernán

dez Gómez.—Rojo.—Conde de la Ro
mera.—Guillen. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma-
• ñaña, se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 
Dada cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Conceder 30 días de licencia al Vocal 
de esta Comisión Sr. D. Jorge Arce, dis-

} poniendo que le sustituya durante bu au

sencia el Diputado que le corresponde en 
turno Excmo. Sr. D. Mariano Guillen. 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan las 1.500 pesetas 
consignadas para redimir del servicio mi
litar activo á Joaquín Salgado y Ruiz Gil, 
soldado del reemplazo de 1886 por el 
alistamiento del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Revocar en todas sus partes ol n ? U T -
do del Ayuntamiento y comisionados de 
la Junta general do escrutinio de Caba-
nillas do la Sierra, por el que se declaró 
sin aptitud legal para ejercer el cargo de 
Concejales á D. Pedro Mardones Miran
da y D. Eulogio Espinosa Sauz, y de
clarar en su consecuencia que los citados 
señores tienen aptitud legal para ser in
dividuos de dicho Ayuntamiento; todo 
ello sin perjuicio de desestimar por ex
temporánea é improcedente la súplica de 
los reclaraautes, relativa al Concejal l*on 
Ignacio Guzmán, cuya reclecciñ:) es váli
da é irrevocable, mientras no se justifique 
auto el Ayuntamiento y éste no declare 
admisible la incapacidad que á dicho 
Guzmán so atribuye. 

Disponer que el Sr. Ingeniero de la 
provincia, á cuya disposición se pondrán 
los antecedentes necesarios, informe lo 
que crea conveniente sobre la rescisión 
del contrato de obras de alumbramiento 
de aguas, reforma de la fuente pública y 
construcción de un abrevadero en Valde-
morillo, acordada por el Ayontamieuto 
del expresado pueblo, y acerca de la so
licitud del mismo pidiendo so le autorice 
para continuar dichas obras por adminis
tración. 

Pasar al ponente Sr. Rojo Alies el 
expediente sobre adquisición por medio 
de subasta de los materiales de construc
ción con destino á los talleres de sastre
ría y costura, encuademación y zapate
ría, vidriería, carpintería calderería é 
imprenta del Hospicio. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración ae urgencia, acordó lo si
guiente: 

Acceder á la instauciado De ña María 
Valiente, quo solicita la eutrega de su 
esposo Mauucl Diez Arias, acogido en el 
Mauicomio do Ciempozuelos; haciendo X 
la solicitante en el acto de la entrega las 
prevenciones contcuidas en ol art. 4.° del 
Real decreto de 19 do Mayo do 1885, 
para el caso do que se pretendiera nueva 
observación. 

Acceder á la instancia de Eugenia 
Gonzi'.ez, que solicita la entrega de sn 
hijo Indalecio Utrilla, acogido en el Ma
nicomio de Ciempozuelos; haciendo tam
bién á la interesada las prevenciones del 
articulo 4. a del Real decreto do 19 de 
Mayo de 1885. 

Disponer que las 75 pesetas á qne 
ascienden las dietas devengadas por 
D. Cipriano Garrote y D. Vidal López 
Colmenar, nombrados por la Junta da 
Instrucción pública para la práctica de 
varia3 diligencias en el pueblo do A.r-
ganda, se satisfagan con cargo al cré
dito consignado eu el cap. 5.°. art. 4.° 
del presupuesto de 1886 á b7 en su pe
riodo de ampliación. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, interesándolo se sirva disponer 
que con la urgencia posible se examinen 
y censuren las cuentas municipales de 
Canencia, correspondientes á los ejerci
cios desde 1870 á 71 en adelante, á fin 
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de que esta Corporación pueda recabar 
el descubierto que el mencionado muni
cipio adeuda por contingente provincial. 

Prorrogar por J5 días la liceucia con
cedida para el restablecimiento de su sa
lud, á D. Andrés Marín Pérez, Bibliote
cario de la Diputación. 

Prorrogar por 30 días la licencia con
cedida á D. Antonio Tiffón, Jefe de ser
vicio del Hospital provincial, entendién
dose 15 días con sueldo y los 15 restan
tes sin él. 

Se dio cuenta do uua comunicación 
del Diputado Sr. D. Mariano Guillen, pi-
diendose levanto la suspensión de empleo 
v sueldo que se impuso al Ordenanza au
xiliar de estas oficiuas Juhn Antonio Gar
cía, por acuerdo de la Comisión fecha 20 
de Junio último; y se le imponga como 
correctivo .. la falta cometida un mes de 
suspensión de sueldo, de los dos que 
hace está sufriendo dicho castigo; y la 
Comisióu provincial, teniendo en cuenta 
que la espresada resolución se adoptó 
en virtud de la queja producida por el ci
tado Sr. Diputado, acuerda levantar la 
suspensión de empleo y sueldo impuesta 
al mencionado Ordenanza, dej/indola re
ducida á un mes de sueldo. 

Se levantó la sesión. = E i Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vcra .=K l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

BStSGAClON DE IIAIMDA 
DE LA PUOVINCIA DE MADRID 

Cargas de Justicia. 

El día 24 de Ls corrientes se abrirá 
el pago de la mensualidad de Julio últi
mo á los partícipes de Cargas de J usü-
cia que tieuen consignados sus habe
res eu la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia , el cual continuará abierto 
hasta el día 26 del mismo. 

Madrid *2 de Agosto de 1887.=Mo-
desto Fernández y González. 

lIUfflMUMüa 
Valverdo. 

No habiendo tenido efecto la subas
ta celebrada para el arrendamiento del 
eáparto del monte Cerrillo Verde y Val-
decarnero y de la dehesa Cuarto Bajo de 
los propios de esta villa, á las doce de 
la mañana del día 3 de Septiembre 
próximo, tendrá lugar eu la i asa Con
sistorial de esta villa la segunda su
basta, bajo el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para la primera. 

Val verde y Agosto 15 de 1887.= 
P. O., Feliciano Laguna. 

FHOViUENClAS JUDICIALES 
Juzgados militares. 

M A D R I D 
D. Fél ix López de Medrano y Pal le

te. Comaudante de infantería y Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación del 
derecho que pueda tener al retiro como 
inutilizado en campaña el soldado l i
cenciado Manuel Duran Cuenca, he 
acordado se le reciba á dicho sujeto 
declaración; é ignorando su paradero, 
por no existir eu la posada de San Pedro, 
calle de la Cava Baja, donde manifestó 
que habitaba, se le cita, llama y em
plaza por medio del presente primer 

edicto, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la inserción del 
mismo en los periódicos oficiales, se 
presente en esta Fiscalía, situada en la 
calle de Don Diego de León, número 
7, segundo izquierda; apercibido 
que de no efectuarlo en el referido 
plazo, se le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 16 de Agosto de 1887 .= 
Félix López de Medrano. = Por manda
do de 8. S., el Secretario, Abdón Ibá-
üez. 

Juzgados de primera instancia. 

CONGRESO 

D. Francisco de Paula Morales, Es-
cribauo de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Doy fe que en los autos ejecutivos 
que penden en este Juzgado y Escribauía 
de mi cargo, promovidos por D. Antonio 
Tomasich contra los herederos de Don 
José Simón, sobro pago de pesetas, so ha 
dictado la siguiente 

• Providencia. — Juez, Sr. Domín
guez.—Madrid 23 de Abril de 1887.— 
Por presentado el anterior escrito, que se 
una á los autos do su razón, y en vista 
do lo solicitado y de lo dispuesto en ol ar
tículo 1.504 de la ley de Enjuiciameuto 
civil, se adjudica á D. Mariano de Lucas 
y Martín, como cesionario de D. Antonio 
Tomasich y Haro la finca embargada ó 
sea la dehesa titulada de Sauta Catalina, 
con todas sus dependencias, sita en la 
provincia de Ciudad Real, partido judi
cial de Piedrabuena, término do Naval-
pino y Horcajo de los Montes, por las dos 
terceras partes de su avalúo, ó sea eu la 
cantidad de 37.103 pesetas ocho céntimos, 
inferior al crédito hipoticado, y requiérase 
á los herederos del deudor D. José Simón, 
para que dentro de diez días otorguen la 
escritura do .venta á favor del acreedor 
D. Mariano de Lucas; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se otorgará de 
oficio por el Juzgado. Lo mandó y firma 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, de que doy fe. = Do. 
niiuguez.=Aute mí, Francisco de Pau
la Morales.» 

Y no habiendo podido uotiíicarse la 
proñdeucia inserta á la señora Doña 
Cariota Borrell y Miguel y su esposo Don 
Ramón Salazar, por ignorarse su parade
ro, á instancia del actor, se notifica á di
chos señores, por medio de la presente 
cédula, que se fijará eu el sitio de cos
tumbre é insertará eu el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia y Diario de Avisos para 
que llegue á conocimiento do los mismos 
á los efectos correspondientes. 

Madrid 13 de Julio [ do 1887.= 
V.° B.° mDomínguez. = K I actuario, 
Francisco de Paula Morales. 125 

ESTE 

Eu virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta Corte, se cita v 
llama a los parientes más próximos de 
Dolores Romero Ballesteros, que vivía 
en el barrio del Chufero, núm. 7, y lu 
cual falleció en el Hospital provincial 
el día 2 de los corrientes co n una 
contusión eu la pierna derecha, para 
que dentro del término de ocho días 
comparezcan en este Juzgado para 
ofrecerles la causa que con tal motivo 
se instruye. 

Dadoen Madrid á 13 de Agosto de 
1 8 8 7 . = V . ° B . ° = E 1 Juez de instruc
ción, Ricardo Saavedra. = El Secreta
d o , Lino Torres. 

OESTE 

D. Benito Pasaron, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia é inte
rino del Oeste. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Manuel Francisco Rodr í 
guez, de 47 años de edad, viudo, jor
nalero, natural de San Martín de Val-
deiglesias, y cuyo domicilio se ignora, 
á fin de que dentro del término de 10 
días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en el 
sumario que contra el mismo se instru
yen por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y se eu carga á todas las Autorida
des, así civiles como militares practi
quen diligencias en averiguación del 
paradero de dicho sujeto, y caso de 
averiguarlo lo pongan en conocimien
to de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1887. = Benito Pasaron. = El Secreta
rio, Euquerio Lueña. 

S U R 

Di Isi'iro Ksqucr y Escuder, Juez de 
primera instancia del distrito del Sur de 
esta Corto. 

Por el presente, en virtud de los 
autos que sigue el Procurador D. Juan 
Ayras contra la testamentaria de D. Ma
nuel Molinero, sobre pago d»; cuenta ju
rada, se auuncia la venta en pública su
basta de la siguieute 

Fiuca.—Un solar, sito en el barrio de 
Salamanca, calle de Don Ramón de la 
Cruz, sin número, que forma parte del 
señalado con el uú:n. 10 de los catorce 
en qu9 fué dividida la manzana 311, y 
linda al Norte cou dicha calle; Sur, con 
solar núm. 12; Este, parte del mismo 
8o!ar uúm. 10 y al Oeste con el núm. 9, 
que mid-j 4.G08 pies cuadrados 84 cén
timos; tasado cu 5.529 pesetas y 60 cén
timos. 

Para e! acto del romate se ha seña
lado el día 17 de Septiembre próximo, á 
las dos de su tarde, en la sala audiencia 
del referido Juzgado, calle del Geueral 
Castaños, núm. 1: debiéndose tenor pre
sente que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá hacerse á 
calidad de ceder á un tercero, y para to
mar parte cu el mismo deberán los lici-
tadores consignar previamente en la 
me>a del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor de 
la fiuca, sin cuyo requisito uo serán ad
mitidos, las cuales serán devueltas acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda al mejor postor, que so reser
vará á los efectos oportunos; y por úl
timo, que los títulos de propiedad del 
solar están de manifiesto en Escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros. 

Dado eu Madrid á lü de Agesto de 
1887. = Isidro Esquer. = El actuario, 
ante mi, Juan Murtos. 120 

SUR 

D. Isidro Esquer y Escuder, Magia* 
trado de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instaucia del distri
to del Sur do la misma. 

Hago saber que el Procurador que 
fné de los Tribunales de esta capital, don 
Miguel Pérez Mansilla, tomó de las Es
cribanías del extinguido Juzgado del 

distrito de la Inclusa do la misma, i 0 

¡ guientes ramos de autos, que n 0 r e a ? " 
I haya devuelto. u l t * 

A instancia de Doña María del c 
men Hernández con D. Diego Auto*'* 
Ballesteros, sobre pago do cantidad. ^ 

ídem de D. Anselmo Anido cou I ) 0 

Mariano do las Peñas, sobre pago ¿ 
cantidad. 

ídem de D. José Luiua con D. YÍQM 
te Francia, sobre habilitación de pobreza* 

ídem D. Mauuol Vázquez con D. E 0 

genio García Gutiérrez, sobre pago <je 

cantidad. 

ídem de Doña María Toribio Diez con 
los herederos de D. Manuel Echavarría 
sobre habilitación de pobreza. 

ídem de D. Ágapito Elorza, sobre 
habilitación de pobreza. 

ídem de D. Lucas de la Vega cou Don 
Gregorio Calvo, sobre pago de cautidad. 

Ídem de D. Francisco Bataller con 
D. Antonio Sierra, sobro pago de cau
tidad. 

Ídem de p . José Martínez con D.Meli-
tóu Martín. 

ídem de D. Fidel Garrido con Doña Ra. 
mona Ipinara. 

ídem ile D. José Luiua cou D. Manuel 
García Gutiérrez. 

Y por el presento cito y llamo á U 
interesados eu dichos autos, para que en 
el término de 15 días comparezcan sute 
este Juzgado á hacer las reclamaciones 
de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 19 de Agosto de 
1887.=Isidro Esquer.=Aute mi, Félix 
Ontívcros. 

NAVALCARNERO 

D.Diego López Moya, Juez de pri
mera instancia do esta villa de Naval-
carnero y su partido. 

Hago saber que para pago de costM 
impuestas á Juan Collado Barrios, veci
no de Chapinería, en la causa seguida 
contra el mismo y otros en este Juzgado, 
por hurto de una colmena, se sacan i 
pública subasta las fincas embargadas i 
dicho pro.esado, que á coutiuuacióu«« 
expresau: 

Un majuelo término de Chapine
ría, sitio de loe Bcc¿rrilcs de 
caber tres celemines de terce
ra clase! iiuda coaJuau Auto-
nio Pauadero; tasado en 15 
pesetas ^ 

Y una casa cu dicho Chapinería, 
calle del Desengaño, num. 7: 
que linda al Mediodía y Po
niente con corral de Juan Pé
rez Villamar; al Norte con 
casa de Vicente Panadero y 
Saliente cou dicha calle; ta
sada en doscientas cincuenta 
pC6etls8 

El remate tendrá lugar el día 15 
Septiembre próximo y hora de - 8 8 < * i e * j W 

la mañana, en la sala audiencia de « 
Juzgado; advirtiéndose quo no se » ^ 
tiran posturas que uo cubran las d° ^ 
ceras partes de la tasación, y que lo* 
tadores deberán consignar P r c V , ® 0 t | j e l 
en la mesa del Juzgado el 10 po r 

tipo de subasta. 

Dado en Navalcaruero á 10 de Ar ^ f 

de l887.=Diego López Moya- " 
mandato de S. S., Tomás Puertas- ^ 
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